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Sociedad AnónillUllO, por certificado TMAGCOIAOI TP, han hecho
constar, respectivamente, Que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de dioembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GPA..Q436, con
caducidad el dia 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para Que el interesado presente, en su
caso, un certificado de eonfonnidad con la producción, el día 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Car~eristicas comunes a lodas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulsadas. .
segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caraclensticas para cada marca y modelo
Marca «Compugraphie», modelo 1911.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento. .
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 30 de nOl'iembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa una pantalla, marca «Moniterm",
modelo VY 1000 «Viking 1», fabricada por «.\1oni
term Corporation», en su instalación industrial ubi
cada en Minnetonka (E5Iados Unidos).

Presentado en la Dirección General de Electrónica eInformá
tica el expediente incoado por parte de t<HSC Industrial, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Fundadores, 25, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologa
ción de una pantalla fabricada por t<Moniterm CorporatioIl» en su
instalación industrial ubicada en Minnetonka (Estados Unidos);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio «CTC
Servicios EJectromecánicos, Sociedad Anónima., mediante
infonne con clave 1843-M-IE/I,la Entidad colaboradora ATlSAE,
por certificado IA871030N.Y.lOOI, han hecho constar respectiva
mente que eJ modelo presentado cumple todas Jas especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de
junio, y Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 23 de
diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación Que se transcribe GPA-G420, con
caducidad el día 30 de noviembre de J989, disponiéndose asi~

mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como caracteristicas
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulsadas.
segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensticQS para cada marca y modelo
Marca dionitenn», modelo VY 1000 ~Viking 1».

Características:
Primera: 19,
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que "Se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EI Director general, Julio

Oonzález Sabat.

3858 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987 de la
Dirección General de Electrónica e Informática: por la
que se homologan dos pantallas, marca «(Philips»,
modelos P-270ó-OI2 y P-2706-002. fabricadas por
«Wyse Technology Taiwan Ltd.», en su instalación
industrial ubicada en Hsin-Chu (Corea).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Infonná
Iica el expediente incoado por parte de «Pbilips Infonnática y
Comunicaciones, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Lagasca, 64, municipio de Madrid, provincia de Madrid referente
a la solicitud de homologación de dos pantallas, fabriCadas por
4<Wyse Technology TaJwan Ltd.», en su instalación industrial
ubicada en Hsin-Chu (Taiwan);

Resultando que JilOr parte del interesado se ha presentado la
documentación exigJda p?r la I~slación vigente que afecta al
producto c\.iya homologaCIón soliClta y que e) Laboratorio «CíC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima» mediante
infonne con clave 1803-M-IE/I, la Entidad colaborad~ra «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», pOr certificado de clave
TMPHCWYSIA01TP, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del M1Dlsteno de Industna y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con Jo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0425, con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como caracteristicas
técnicas para cada marca y modelo homoJogado, ias que se indican
a continuación:

Caractmsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulsadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «Philips», modelo P·270ó-012.

Características:
Primera: 14.
Segunda: A1fanumérica/Grafica.
Terecra: Monocroma.

Marca «Pbilips», modelo P-2706-002.

Caracteristicas:
Primeta: 14.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace púbJico para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa una pantalla marca «DaJapoint)),
modelo 97-7352, fabricada por «Datapoint Corpora
tion» en su instalación industrial ubicada en San
Antonio (Estados Unidos).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Datapoint Ibérica,
Sociedad Anónima., con domicilio social en Costa Brava, 13,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de una pantalla fabricada por ~DatapointCorpo
ratioD», en su instalación industrial ubicada en San Antonio
(Estados Unidos);

Resultando que ~r pane del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el «Laboratorio CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima)), mediante
infonne con clave 1170-M-IEI2, la Entidad colaboradora .Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado con clave
TMDATTXIA02TP, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente


